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Guayaquil, 22 de marzo de 2016.

Señor

Marcos de Oliveira Lanzellotíi
Ciudad.-

De mi consideración:

Cúmpleme manifestarle que la junta de accionistas de la compañía PESQUERA
BRASILERjf^k PESBRA S.A., con fecha de acta 21 de marzo 2016, se tuvo el
acierto de elegirlo a usted como Presidente de la Compañía, por un período de
cinco años, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la
de ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía.

El Estatuto Social vigente de la compañía PESQUERA BRASILERA PESBRA
S.A. consta en la escritura pública que autorizó el Notario Décimo Sexto de
Guayaquil el24 de febrero de dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil el
25 de febrero de 2016.

Atentamente,

ALBERTO L

Accionista

C.C. 0915799092

A JIMENEZ

RAZON: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegido, segíin el
nombramiento que antecede.

Guayaquil, 22 de marzo de 2016.-

MAtoiá DE OLfe/EIRAXANZELLOTTI
FASS. FJ446140

-f LOS DATOS DE ESTA
INSCRIPCIÓN CONSTAN

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD
ADJUNTA



r

>3 Registró Mercantil de Guayaquil
t' \ '

/ NUMERO DE REPERTORIO:16.014
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador^Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha catorce de^JUnip del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PESQUERA
BRASILERA RESERA S.A., a favor de MARCOS DE OLIVEIRA
LANZELLOTTI, de fojas 25.971 a 25.974, Registro de Nombramientos
número 6.914.

ORDEN: 16014
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Guayaquil, 15 dejunio de 2016

</
REVISADO POR:

Alí. Mari§<syPendola Solórzano
REGISTRO MERCANTIL

DEL Ci^TON GUAYAQUIL y
)ELEGADA /

La responsabilidad sobre la veracidad yautenticidad de los datos registrados, es^ exclusiva responsabilidad de la oel /
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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